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Servicio de iacendios.
Tañemos noticia de haber llegado á Mála

ga en el vapor «Tajo», y en breve se hallará 
en Granada, procedente de Iog’aIerra, y ad
quirida por mediación del Sr. Pimental una 
eran bomba con destino al parque de bom- 
ñero*, igual modelo que la usada por la b r i
gada metropolitana de Lóndres, y que puede 
elevar 40 n itro s  el agua. También se recibi
rá otra bomba mái pequeña para el interior 
de los edificios manejable por un solo hom
bre, y otra llamada de brazo para puntos 
aislados de ignición. Acompañan á este mate
ria l varias mangas tanto de absorción como 
de impulsión, juegos de llaves, destornilla 
doras, tubos verticales para empalmar con 
las bocas de riego de las calles y paseos en 
las poquísimas que hoy existen, sin contar 
además con lanzas de incendio preventores 
y otras piertts de repuesto.

Casi nos atreveríamos á decir que uno 
de los servicios que pueden señalar el esta
do de civilización y de adelanto de los 
pueblos, es precisamente el de incendios.— 
Los Estadog-Uaidos é Inglaterra gozan de 
una primacía reconocida, y en estos países 
constituye uno de los títulos más honorífi
cos, perseveraré lis  brigadas de bomberos. 
—Es indudable que requiere a legación, 
inteligencia, valbr, agilidad y energía física 
para prestar útil cooperación en los momen- 
to i del siniestro.—En España, aunque he
mos do confesar que la práctica de este ser
vicio cstl'en relación Con los aparates de 
que se dispone, se señalan rasgos inauditos 
de valor; pero lo que m is se recomienda es 
el ó r ie n y  disposieui para Iss maniobras,
3ae no solo en aquellos países está regula- 

o en reglamento, g.no que en los barrios co
merciales do las grandes poblaciones que en 
lis  ciudades de loglaterra quedan desiertos 
l is  tardes de los sábados, y en cuyos barrios 
existen edificios de gran elevación, las b ri
gadas de bomberos hacen ejercicios ó simu
lacros para aprender las maniobras ó practi
carlas con el órden debido, y evitar confu
siones que entorpezca», cuando llegue el ca
so, el uso de los aparatos; es muy frecuente 
ver salir de la estación la máquina de vapor 
ó locomóvil en vertiginosa carrera para mo
ver las bombas que esperan preparadas en 
el punto designado.— Entre los aparatos que 
prestan mayor utilidad, son las grandes es
calas portátiles, á las cuales se adhieren los 
sacos de salvación, y que nunca dejan de 
asistir al misnao tiempo que las bombas.— 
Esto nos recuerda el siniestro de la calle tía 
Reyes Católicos, en que una infeliz señora se 
arrojó por el balcón, por falta sin duda de 
este importante aparato, que tiene variadas 
é importantes aplicaciones.—Celebraremos 
que el parque de esta ciudad se enriquezca 
con todos los adelantos modernos, que por 
otra parte son económicos ente su interesan
te utilidad, tanto más, cuanto existe en cuer
po de bomberos tan celoso y activo como lo 
ha probado en infinitas ocasiones.

ComúioB municipal.
; Ayer celebró sesión bajo la Presidencia 

del Sr. Rodríguez Bolívar. Asistieron los se
ñeros González Atirióles, Attesga, Linda 
Qaeíada, Almagro Di*z, Ruiz Aguilar, Orte
ga, Navarro, Ventura Sibátel, Díaz Alonso, 
Sedeño, Rojas Corié3, Corzo, Burg a, Ji/ne- 
nez González, Giréis Alvarr-z, Tegéiro, Rsi- 
11o, Oceíe, Ubis y  Espejo.—El Secretario de 
la Corporación dió lectura i l  acta de la sote 
rior qu8 salvo algunas aclaraciones, fué apro
bada. Se dió lectura i  una R. 0., conocida 
de nuestros lectores por la cual se autoriza al 
ayuntamiento de Granada para disponer de 
100 000 pesetas dal Pósito, que re emplearán 
en la promoción de obr*s, que faciliten tra
bajo á los jornaleros, para alivio de lis  pér
didas sufridas con motivo délos terremotos.

El Sr. Bolívar: Como i *  vé esta e ntidad 
fué puesta á disposición del Municipio, úni
camente, según el texto de la ciUda R:ai ór 
den p«ra su inversión en trabajos que se 
relacionaran con los terremotos; mejor dicho 
|ára alivio de los jornaleros qae no costaban

con medies de subsistencia. Al hacerme yo 
cargo de esla Presidencia vi el estado del 
Pósito en el que hp.bia cincuenta mil pesetas 
en metálico, cien rail fanegts de trigo y otras 
cincuenta mil próximamente en láminas. En 
los primeros días de Ja epidemia se trató da 
emplear dicha cantidad en socorros, pero yo 
entiendo debo contestarse quedar enterado, 
y  si mismo tiempo, pedir autorización al Go
bierno, para con la debida legalidad emplear 
en esta ocasión dicha suma. Acordóse por 
unanimidad hacerlo ssí.—A continuación se 
leyó una exposición del contratista de! arbi
trio municipal relativo á espectáculos púb li
cos, en la cual manifiesta que en virtud de 
las actuales circunstancias, no se verifica
rían aquellos, y pidiendo una reb?ja. acor
dándose paso el informa da la Comisión res
pectiva. Después otra, de don Minuol. Ro 
driguez Muñoz, que pide lactancia para su 
hermano de dos meses de edad, huérfano ó 
consecuencia de l t  epidemia y sin recur
sos ningunos para costearle un ama. Sa 
acuerda comunicarla, que la corporación 
no dispone de fondos para ese objeto, y 
que presente esta solicitud á la Comisión 
provincial. Varios feriantes de esta capital, 
en otra solicitud piden á la Comisión, nom
bre un guarda encargado de la custodia de 
los efectos, que se pongan á la venta en las 
ferias que según costumbre tradicional se ha 
de celebrar en este mes. E! Sr. Bolívar: dice 
que aunque por algunos señores de la Comi- 
sroQ se piense que la aglomeración de gentes 
seria perjudicial, en su concepto debían de 
celebrarse, pues que esto contribuiría á le
vantar e! espíritu público, y  además propor
cionaría algunas venus á los industriales. 
Sá acuerda que pase ú la Comisión respectiva 
y que por de pronto se suspenda la feria dal 
Sagrario hasta tanto que la Comisión emita 
dicíámen, no obstante señalarse otro día para 
que esta se celebre.

El Sr. Bolívar ruega á la Comisión de 
reorganización de las Juntas parroquiales 
•® iU  su dictámen.

El Sr. Almagro, á continuación, dá lectu
ra ai mismo y dice:

«Los que suscriben en cumplimiento del 
encargo que les fué conferido en sesión de 
31 del pasado, para formular les bases de un 
reglamento orgánico de las llamadas Juntas 
parroquiales do Sanidad y de Socorros han 
examinado los antecedentes que so custodian 
en la secretaría de esto municipio, y habida 
consideración á la existencia histórica de 
aquellas corporaciones y á los preceptos del 
derecho, han dado cumplimiento á su difícil 
empresa, tanto más difícil cuanto que ha s i
do más breve oí término en que se lisa pro
puesto realizarla.

Eo todo caso es árdua tarea la de estable
cer la organización de ana persona juiídieo - 
social ó sea do aquella reunión da indivi
duos que se relacionan para la prestación de 
los medios conducentes á la satisfacción da 
una necesidad humana, porque semejante 
propósito ob'iga á ia precisa determinación 
da su idea, yk bajo el concepto sb3tracto de 
razón que debe presidir sa vida, yá en su 
manifvístacioa histórica para la debida rela
ción de los hechos con los principios, á fin da 
deducir luego de este concepto generador la 
organización de la entidad social bajo el tri
ple aspecto de su constitución, su gobierno 
á su administración; determinándose por la 
constitución el modo peculiar como se halla 
intenor y exteriormente establecida en todo 
el órden de sus rebelones; esperándose por 
el Gobierno la dirección de su vids; y fiján
dose por la administración el ejercicio de sus 
funciones b*jo el doble concepto de la atri
bución y del deber; que no menos compren
de nuestro coQietidot pues las cuestiones de 
toda o<ganizsc:on son iss miamos, sea más 
grande ó más pequeña l t  entidad social, más 
importante ó más humilde sa objeto.

Cierto que en la e.-fera propia de lzs Cor
poraciones municipales e! principio científi
co no puede ser otro que el conocimiento de 
U ¡ey, y e! hecho histórico si tstablecimiento 
de l i  entidad moral cosservando ó m odifi
cando su vid* según los ineludibles precep
tos del derecho positivo.

Paro da un lado tañemos las deficiencias

confesadas en públicos documentos oficiales 
de nuestra legislación saniUria y de benefi
cencia, la cual aunque no prohíbe, no auto- 
rica directamente las Juntas parroquiales de 
Sanidad y Socorro,v de otro lado ios espe
dientes tonto en curso como archivados, que 
se custodian en e?ta secretaria, solo dan fé da 
la existencia de aqúdüas y de los varios inci
dentes de su admiflisiriciori, niguno de pro
vecho ¿nuestro propósito. .

Las referidas Juntas párroquiales son in
dudablemente Jmtas de Sanidad, en cuanto 
tienen el derecho y el deber de velar por la 
conservación de la salud pública y ion ade
mán Juntas de Socorro ó de Beneficencia en 
cuanto distribuyan entre los necesitados los 
productos de las suecriciooes voluntarias y  
los auxilios de !a administración pública.

Y i hemos dicho que h ijo  ninguno de estos 
conceptos están definidas y reglamentadas 
por la ley.

¡Podrán por este ó por cualquier otro mo
tivo ser consideradas estas Juntas como me
ras asociaciones privadas que cumplen su 
doble misión según su arbitrio, ó es licito y  
aun obligado para nosotros su organización 
como entidades sociales de carácter oficial y 
público?

P¿ra nosotros la cuestión no es dudosa 
considerando como consideramos á estas cor
poraciones como juntas ó comisiones dele
gadas del Ayuntamiento encargadas de enla
zar fraternalmente al Municipio con el vecin
dario que padece; y  no son tan escasas las 
fuentes de nuestro derecho que apesar de las 
deficiencias ya apuntadas, no nos suministre 
material bastante para establecer las bases 
de una organización, sitió completa, suficien
te al menos para respoader ¿ las necesida
des del momento conforme á las exigencias 
de la ley.

Desde lupgo la ley municipal en sus artí
culos 72 y 73 considera de laesclusiva com
petencia da tos ayuntamientos, el gobierno y 
dirección de los servicios sanitarios y las ins
tituciones de beneficencia.'

La base de la legislación sanitaria es la ley 
do 28 de noviembre de 1855, modificada por 
la l«y do 24 de mayo do 1866 y el reglamen
to de 26 de marzo ds 1847.

En dichas leyes se ordena que en las ca
pitales de provincia habrá juntaa provincia
les de Sanidad y municipales en todos los 
pueblos que excedan de mil almas, confian
do la presidencia de estas á la persona que 
ejerza ia alcaldía (*rt. 52 y  54 de la ley.)

El a i t  40 del citado reglamento autoriza á 
ios alcaldes presidentes de las Juntas muni
cipales, para que nombren en cualquier caso 
comisiones especiales, las que podrán fo r
marse de individuos que no pertenezcan á la 
junta con voz y  voto en la comisión; U cual 
será presidida, á falta del presidente de la 
Junta, ó sea el alcalde, por el primer vocal 
nombrado, haciendo siempre las vec^s de se
cretario el que fuese el último (art. 44) y es- 
tendiéndose los informes de las comisiones 
en los mismos expedientes, órdenes ó docu
mentos que se les pasen á continuación, de 
la fíota que deberá constar en ellos de la re
solución del alcalde, nombrando la comi
sión. .

Dadúcense de aquí cuantos datos soa pre
cisos para la constitución, gob erno y aun 
administrsc on de estas comisiones á que se 
les ha dado el nombre de juntas parro«»
qniales.

Su,nacimiento se debe á exclusiva atribu
ción d8 la alcaldía, cuya¡autoridad las ñora- 
brs cuando lo considera preciso paraelcum- 
pliraisnío de los servicios sanitarios.

Su carácter primordial es el de auxiliares 
de las juntas municipales ó de partido, cu
yos fines deben cumplir en el territorio de 
su jurisd ccicn sanitaria, y como estas no 
tienen funciones rjacutivas sino meramente 
consultivas, claro es que aquellas no pueden 
estar dotadas de una superior potestad.

Distínguese desde luego la coexistencia 
dos entidades directora» en la comisión, 
un* á la otra subordinada. Es la primera 
del alcalde, presidente nato de la Junta y 
todas Jas comisiones; y es la segunda ia

de 
la 
la 
de 

del
presidente de la Goousion, cuyo nombra
miento rscae de hecho en el primero de los

vocales noabrados, á menos que e\ Alcalde 
renuncie como puede por tratarse de funcio
nes propias en la coranion la designación de 
los cargos. Esta coexistencia es tanto más 
necesaria, cuanto que siendo sus funciones 
meramente consultivas. U urgencia da los 
servicios sanitarios reclama al lado de c*da 
junta una persoaa revestida de autoridad 
pública que dé fuerza ejecutiva á aquellos 
datos. Por dondo se vé que loa delegados y  
los presidentes de las Comisiones son preci
sos según la ley, y la razón apnsar de ciertas 
negativas, obra exclusiva de la pasión, é in 
capaz por ende de producir otro fruto que el 
de huecas frases retóricas.

Afirmado que el objeto da estas comisio
nes es, f l  cumplimiento délos fines sanita
rios en el territorio de eada una de las par
roquias de ia ciudad, con carácter cónsul t i - 
tivo, claro es, que están obligadas á proponer 
al Alcalde y Ayuntamiento en su caso las 
medidas higiénicas que ia localidad, ia esta
ción y las enfermedades reinantes aconsejen, 
de manera que deben procurar que no se 
permita dentro de las poblaciones la existen
cia de estiércoles, aguas encharcadas, ace
quias descubiertas, ni cerdos ó conejos sino 
en sitio muy ventilado; que lis  letrinas se 
limpien con frecuencia y  de noche; que los 
curtidores desinfecten diariamente los obra
dores y trasladen á puntos ventilados los 
restos de las pieles; que las vasijas de cobre 
estén completamente barnizadas en su inte
rior; prohibir que se curen los cáñamos en 
balsas que no estén lejanas de la población ó 
de los camines ó paseos públicos procuran
do que esta operación se practique en agua 
corriente; y en resúraen cuidar escrupulosa
mente y con especial esmero, de cuanto ha
ga relación á la buena calidad de los alimen
tos. aguas y aseo de la i poblaciones, procu
rando estirpar ó alejar inmediatamente de 
ellas todos los focos de infección; estos acuer
dos deberán hacerse constar en un libro de 
actas al que servirá de cabeza el oficio de 
conetitucion y  serán comun’cidos inmedia
tamente al Alcalde ó al Delegado que desem
peñe sus funciones.

Respecto al número de individuos que de
ben constituir esU Comisión entendemos que 
debe tenerse én cuenta la escala gradual que 
establece el art. 35 ds la ley municipal.

Con están sumarias indicaciones creemos 
cumplidas las exigencias de la organización 
de Iai Juntas parroquiales en el concepto de 
comisiones de sanidad.

Queda ahora su regularizacion como Jun
tas de socorro.

Las cuestiones por difíciles que sean, ga
nan mucho para ser resueltas cuando se íes 
afronta con v ir il energía reconociendo su 
gravedad y aceptando sus responsabilidades.

La pobreza de nuestra ciudad, el abandono 
creciente de su fomento y las crueldades de 
todo género de la epidemia todavía por des
gracia no extinguida, han dado en Granada 
pavorosas proporciones al eterno problema 
de ia miseria.

Las Juntas parroquiales h tn  procurado sa
tisfacer estas necesidades en la medida de sus 
fuerzas con las limosnas de los particulares 
y las subvenciones del Municipio y d?l Esta
do; nobilísimo empeño ante el cual desapa
rece todo cargo de imprevisión ó de esceso, 
si que á alguna ó algunas pudieran serle 
dirigido, ya que no es lícito pensar que el 
considerable aumento de aquellas generosas 
prestaciones coincidiendo con los públicos 
rumoreado ¿aspersión municipal tenia por 
objeto crear por los qua ejercían los cargos 
concejiles á mus sucesores dificultades tan in
superables como antipatrióticas y peligrosas,

Pero ¿hasta qué punto están obligadas las 
Juntas de socorro á continuar en su caritati
va empresa acudiendo cuando sus medio* no 
si-an bastantes i  los no menos limitados de 
que la Administración dispone? ¿Quiénes de
ben ser socorridas y en qué forra» deben efec
tuarse y acreditarse los socorro*?

La sociedad está ind¡gculib!emento obliga
da á la asistencia de los menesterosos. Así lo 
exige la caridad en nombre da U religión, 
asilo deraaBd» el derecho en nombre de los 
principios tutelares propios del Estado y así 
lo reclama el interés mismo de las elisei
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acomodad»» cu ja  obligada tranquilidad de 
otra suerte no estaríasuficientemente gario- 
lid».

Pero hay dos sistemas principales que se 
d iputan el imperio en la malaria. Al prime
ro &e le ha dado el nombre de Caridad le 
gal y consiete en reputar como perfecto y
por consecuencia exigible el deber de la «o- 
cuidad de mantener I  todas las persona* que
carezcan de bienes ó no posean los bastantes 
medios do subsistencia y el segundo que se 
le llama do Beneficencia pública estriba en 
no otorgar de esto deber otro carácter que el 
de los que se denominan imperfectos en el 
derecho considerando como propio de los 
particulares el ejercicio de I»caridad y ha
ciende ai Estado movido por igual espíritu, 
arbitro del socorro en tiempos calimitcso* 
según las posibilidades del presupuesto res
pectivo.

Ao discutiremos cual de los dos sistemas 
sea el preferíelo porque aparte de que en to
da cu-stion jurldca es necesario distinguir 
con cuidado lo bueno de lo posible es lo 
eierlo que .‘•olo por excepción como en In g li-  
terra pi r ejemplo se ha adoptado el primero 
de acuello* dominando en los demás países 
europeos y entre eilus en el nueitio el se
gundo.

Aceptado el principio y reconocida la ne
cesidad de «u aplicación en estas circunstan
cia?, es prrciso proclamar la obligación social 
moral y cristiana de acudir t i  socorro de los 
pobres.

Pe*‘o la ciencia administrativa divide á los 
menesterosos en dos grandes categorías, en 
la primera de las cuales comprende á lo* 
que no pueden tr¿bajír, ya se* por su edad 
O por sus enfermedades, y en la segunda á 
ics que pueden trabajar y no trabajan invo
luntariamente Para los primeros deben ser 
los soco:ros reunidos en las Juntas por la 
candad <íe los particulares y 1* beneficencia 
del Gobierno. Pira loá seguudos, la urgente 
inauguración y seguimiento de obras públi
cas que den empleo á sus faenas y recom- 
prnsa á sus trabajos, pues calumnia ó des
conoce h  condición de todo obrero, y con 
especiaiidüd la del obrero granadino, quien 
d ija  que prffiere a! trabajo que le enaltece 
la limosas que le humilla porque le rebaja 
ti una condición inferior á la que le corres
ponde y tiene en 1* sociedad.

Todavía pudiera distinguirse un tercer 
grupo que es, el de los pobres que pueden y 
lo  quieren trabajar, grupo por fortuna tan 
escaso que dudamos de su existencia por 
Granad», y  el cual, aunque existiera, mere
cería el desden público y la más severa y 
enérgica represión si internase, obedeciendo 
a crim inales instigaciones, repetir hechos de 
funesta recordación, imposibles hoy por ia 
superior cultura de nuestro pueblo y el tu* 
telar celo de sus autoridades.

El distinto origen de los fondos con que 
cada Junta debe atenderá la asistencia de 
ios impedidos y da los enfermo* obliga á una 
importantísima distinción: la acción admi- 
msíM iva que dirige y auxilia l i  caridad pri
vada por medio de sus Juntas de Socorro* 
no i( 8 impone coacción alguna ni impide el 
libre ejercicio de la caridad, respetando ia 
voluntad ae ios donantes y dejando á cada 
Jacta la inefable satisfacción y ia noble re
compensa de repartir los fondos que su v ir 
tud ha reunido para a iiv i-r la desgracia de { 
sus convecinos. En cambio á juicio déla 
Comisión los medios procedentes del fondo 
de calamidades lúbricas no deban repartirse 
sino conforme á 's justicia distributiva, la 
cual obliga á que se destinen ¿ cada parro
quia l*s cantidades necesarias para comple
tar su presupuesto; de donde se deduce la 
Eccesidad d” la formación de estos por c*da 
una de las Juntas cada semana, toda vez que \ 
el g«sto se determina por las necesidades las i 
cuales se mueven en este caso en una escala ; 
Variable.

Formados los presupuestos por las comí- j 
siones y aprobados por el Delegado deberán ; 
ser remitidos por la alcaldía del Gobierno 
civil por si la Autoridad de la provincia 
considera aceptable el sistema de ordenar los 
pagos que la Comisión municipal se permite 
proponer á su superior ilustración.

Es principio inconcuso d« derecho que to
do el que administra fondos agenos está obli
gado á la formación y rendición de cuenta* 
en cuyo concepto las Juntas parroquiales han 
de llevar las suyas y  darlas á la autoridad á 
que deben su origen sin perjuicio del dere
cho de investigación y aprobación que por 
su paite pueda co8respouder ó los particu
lar*«.

Tiles son los principios áqueá nuestro 
eníeoder debe obedecer la reorganización de 
las Juntas parroquiales.

La epidemia por fortuna decrece pero no 
per eso ha cesado pí combate y pueden aban
donarse Us armas sin caer en verdaderas 
faltas de imprevisión y de torpeza, que en 
esta* circunstancias revestirían loe caruterei

Vf *1 ' * , ,... ,, TV
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de un crimen de le u  humanidad.
Es necesario acudir al remedio del hambre 

hija legitima de la epidemia y es preciso pre
venir la reiteración de esta teniendo más 
presente que nunca la urgencia do loa ser
vicios sanitarios, cuya utilidad principal con
siste en emplearlo* como medio* preventivos, 
único modo de evitar catástrofes como la que 
ha diezmado á nuestra ciudad querida y ha 
cubierto de eterno luto nuestra* almas.

B A'B?.
1.a Se establece cucad* parroquia una 

Comisión de Sanidad y Beneficencia cuyo 
objeto sea velar por la conservaron de la 
salud pública y distribuir entre loa meneste
rosos los productos de las suscrieiones volun
tan** y les auxilios do la administración.

2.a Estas comisión*! se compondrán de 
un número de individuos conforme á la si
guiente escala:

Hasta 500 residentes. . . 40
> 501 á 800. . . . . 42
* 801 á 4000. . . . . 44
9 1004 á 2000.. . . . 46
9 2004 i  3000.. . . . 17
9 3001 á 4000.. . . . 48,
9 4001 á 3000. . . . . . 49
9 3001 en adelante. . . 20

3.a Los individuos de 6tda Junta serán
nombrados por el Alcalde presidente.

4. a El Gobierno interior de los servicios 
sanitarios y de Beneficencia de cada parro
quia, será encomendado i  las Juntas, la* 
cu a leí se compondrán de un presidente, un 
vice-presidente, un tesorero, un secretario 
contador y un viee-secretario, y el número 
do vocales correspondientes, la designación 
de cuyos cargos se hará libremente por lo* 
individuos que la* componen, á menos que 
la Alcaldía disponga de un modo expreso lo 
contrario, en el decreto de constitución.

5. a El presidente dirigirá las discusiones 
y autorizará las ccmunicacionis: El tesorero 
llevará las cuentas en un libro, y el secreta
rio dará fé en otro de estos, de los acuerdos 
que so adopten.

6. a Se principiarán l is  sesiones leyendo 
el acta de Ja anterior, dándose enseguida

- cuentn de las órdenes de las autoridades pro
cediéndose después á la discusión de los in 
formes presentados por las comilones y de 
cualqaier punto que ponga el presidente i  la 
deliberación de la Junta, siguiéndose siem
pre el órden que este señale para el ¿lapa
cho de los negocios.

7. a Les acuerdos se tomarán á pluralidad 
de votos siendo doble el del presidente en 
caso de empate.

8. a El Alcalde Presidente lo seré nato de 
tedas las Comisiones parroquiales y en su 
defecto la persona en quien expresamente 
delegue estas facultades.

9. a Las juntas deberán.primero examinar 
minuciosamente el estado de la pcblacion, 
relativamente 4 las causis permanentes ó ac
cidentales do salubridad que se observen en 
el suelo que ocupe la misma población y su 
téx mino en especial respecto á las aguas co
rrientes ó estampadas y á los sitios donde 
hubiere m aterillw  animtles ó vegetales en 
estado de putrefacción.

2. a Examinar las causas de insalubridad 
que existan en la misma población, respecto 
á las habitaciones de los edificios donde se 
reúna gran número de individuos, como 
cuartel?*, cárceles, hospicios, hospitales, 
teatros, colegios, etc., á las fábricas y esta
blecimiento* fabriles y comerciales de toda 
especie y á los mercados.

3. a Examinar é inspeccionar el estado de 
la policía sanitaria relativa á toda clase de 
sustancias alimenticias y  de los estableci
mientos donde se sirvan al público comidas 
ó bebidas.

4. a Procurar reunir, por medio de los 
• alcaldes, los datos necesarios, para adquirir

el conocimiento más exacto que 6ea posible 
! sobre el estado de la hospitalidad común y  
i domiciliaria, respecto á los indigentes sano*
| y enfermos y  sobre la probabilidad de poder 
\ constar con suficientes recursos para la asís- 
| tencia y curación de aquellos en casos ex - 

triordin*rio8.
5. a Examinar si entre los hábitos 6 cos

tumbres de la generalidad de los habitantes, 
ó de cualquiera de sus clases, hay algunos 
que puedan in flu ir desventajosamente en la
salud públiea.

6. a Girar visitas domiciliarias para exa
minar el estado sanitario de las casas, y pro-

i poner lis  reformas convenientes, en aroao- 
j nía con los preceptos de ia higiene.

7. a Llevar cuenta de la inversión de los 
fondos que administre.

8. a Levantar acta de todos sus acuerdos.
9 . a Poner inmediatamente en conocí- 

\ miento del alcalde ó delegado en su ceso, el 
; estado de las investigaciones diarias, pro- 
i poniendo además la* resoluciones que su 
i celo le sugiara.
\ 10. Formar con la iiterveicion y apro-

bietpa ¿el sloalda, é per sana es qaa « t i

haya delegado sus funciones, presupuestos 
semanales.

Disposiciones transitorias.
4.a El presidente de la Comisión muni

cipal procederá á la reorganización do las 
Juntas con arreglo á las anteriores bases, las 
cuales les serán inmediatamente comuni- 
cid»«.

I a La misma autoridtd podrá ampliar el 
cometido de esta Junta á otros objetos aná
logos con el mismo carácter de Comisiones 
permanentes.

Casas Consistoriales de Granada á tres de 
eotiíimbre de 4883 — Antonio Espejo, José 
Unds Quitada, Rafael Garda Alvares. José 
Sedeño, Pablo Jimenet, Eduardo / .  Reillo, 
Melchor Almagro Diai,

Deipue* el Sr. Díaz Alonso, expuso ¿ la 
consideración de todos el estado de una fa
milia con cinco hijos, el mayor de diez años, 
relatando ia série de circunstancias tristes 
porque ha atravrsido, y  pidiendo algún so
corro para I* misma.

El Sr. Reillo propuso un veto de confianza 
a! alcalde para que este la socorra, acordán
dose así.

El Sí . Bolívar, dice: Antes de terminar, 
he de ocuparme de un asunte de interés cu
yos pormenores son loa siguientes: Eo cum - 
plimiento de órdenes del señor Director rie 
Beneficencia y  Sanidad, reiteradas después 
por el S \  Villaverdo se prohibió la conduc
ción de cadáveres al cementerio durante el 
día. De conformidad con esto ordené que 
aquella ae verificase desde lis  dos de la m»- 
fitna en alelante, con objeto de que en el dia 
no se hiciese; bey se me ha dicho que, la 
conducción se S'gue haciendo como «interior
mente y propongo á la Corporación se tdop- 
len rigurosas medidas sob'e este asunto.

El Sr. Almagro dice que se trata de una 
desobediencia, asunto por demás grave y 
queexig* un* medida radical, y propone la 
suspensión de los empleados del negociado 
respectivo y que con la m iyor actividad 6t 
proceda á la formación de expediente, acor
dándose así por unanimidad.

El Sr. Ocete manifestó haber girado una 
visita á l i  Junta de Sin Justo á la que en
contró bien organizada y  eo la que se socor
re gran número de necesitados por parte de 
la Junta y por el srfior Conde de Florida - 
blanca, y termina proponiendo se dé un vo
to de gracias á la Junta y  al señor conde. 
Finalmente el presidente expone que algu
na! parroquias no han presentado datos de 
su estado, tanto económico, como sanitario, 
acordándose concederles un plazo de 48 ho
ras para la presentación de cuenta* y otro 
de tres diss para que manifiesten las casas 
que en cada parroquia deben ser objeto do 
medidas higiénicas.

Kifcoiiae«.
lo e e n d fo . Ayer, á las dos de la ma

drugada, se inició un violento incendio en el 
edificio que contiguo al cementerio, habita 
el espillan del mismo, y en el cual sa en
contraban en la plasta baja alojados los con
finados, que llevan á cabo el servicio de en
terramientos. Parece ser que por la tarde los 
presidiarios estuvieron guisando en una chi- 

l menea, y que sin duda inflamad t el hollín 
de la misma fué la causa del siniestro, lome- 

i diatanaente el conserje D. Manuel Gerona dio- 
! tó algunas medidas encaminadas á evitar la 
j propagación del fuego, auxiliado por la Guar- 
'■ dia c iv il y los penados, hasta que llegó una 

sección del cuerpo de Zapadores de Bombe- 
j ros con el 2.a jefa Sr. Silas y la bomba tú -  : 
j mero 3 — Después de dos horas de trabajo se 
í extinguió ei incendio sin que haya que la- 
| mentir desgracias personales.—En los pri- 
j caeros momentos se presentó el gobernador; 
¡ Sr. Burgos, el alcalde presidente D. Eduardo 1 
| Rodríguez Bolívar y  ios Sres Artesga, Gtro ! 
[ R año y  Espejo, acompañados del Juez de 

Instrucción y del jefe de la Guardia munici- j 
pal D. José Herrera.

Corresponsal. Ha sido nombrado cer- 
responsal en Granada del periódico madrile
ño El Ría, e! ilustrado jóven D. Luis de 
Echépare.

R asgo  de caridad. D. Francisco Gal- j 
vez D j:ao , auxiliar médico en el hospital de 
coléricos de Santo Domingo, viene invirtien
do sus honorarios en donativos de psn para 
los pobres. Dicho señor nos ha remitido doce 
bonos que se ban distribuido entro los po
bres á nuestro juicio más necesitados.

Aclaración. La distribución de las 415 i 
raciones que dona diariamente á los pobres 
de U parroquia de San Justo, el eeflor oeadf \

de Florida blanca, la hace independientemen
te de la Junta parroquial.

Se nos ruega lo bigamos constar asi.
S e g a d o r fa rm a c é u tic a . Silgan nos 

dicen de Talará en aquel pueblo ae ha esta
blecido un intruso en la facultad de Farma
cia, que uo hace mucho tiempo se oenpaba 
en l&s faenas de U riega. .

R e c tif ic a c ió n . Sa nos dice que lis 
250 pesetas que en nuestro número de ayer 
aparecen donadas por los señores hijos de 
Rodríguez Acosta á la parroquia del Sagra
rio, lo han sido á la do Stn Gil.

¿De quién depende? Parece ser que 
algunos alumnos pensionadlos por la Univer
sidad no se les paga por mensualidades como 
está dispuesto, haciendo mes y medio que 
firmaron la última nómina cuyos haberes 
aún no han percibido.

{Estadística. Tratándose de formar una 
buen i  estadística de los efectos producidos 
por la iplicacion del vaccininum, como pre
servativo anticolérico, todos los que de él 
hallan hecho uto pueden avistarse con ei 
doctor D. Lino Marqués que vive en la fonda 
de I* Victoria.

A r t ie n lo .  llamos recibido un excelente 
trabajo sobre Sanidad, debido á la pluma dil 
ilustrado médico titular del Puerto de Santa 
María, D. Joaquín Medinilla y Bela que por 
falta de espacio sentimos no poder publicar.

D is c re c ió n  la u d a b le . Hace pesos días 
dimos cuenta de un personaje que con la 
mayor modestia y humildad no solo asistía á 
los enfermos pobres atacados del sóleri* sise 
que les soeorrit, y por su aspecto parecía 
persona de posición. Al despedirse para Má- 
liga, una de las personas que han presencia
do sus rasgos de caridad y de virtud, ha lo
grado averiguar sa nombre, D. José Loiitá, 
y nos lo eomanica para qua las infinitas per
sonas socorridas, sepan el nombre de ia 
bienhechor.

Sacerdote virtuoso. ¿C>mo hemei 
de negar nuestras columnas al elogio que re
claman con justicia los testigos presenciales 
de las virtudes de determinadas personas? Del 
celoso cura párroco de San Ildefonso nos di
cen que apestr de hallarse agoviado por uní 
larga enfei medid, ha trabajado noche y dia 
sin descanso, ya como sacerdote desempe
ñando las funciones de su ministerio, ya co
mo ciudadano, ayudando á la Junta da Sani
dad de dicha parroquia, pidiendo recursos y 
repartiendo de los suyos en f&vor de los ne
cesitados.

Telegrafista. Una nueva víctima hay 
que añadir al cuadro que dias atrás trizába
mos sobre los servicios de este laborioso 
cuerpo, D. Fermín García D in  que fué inte
rinamente de Guadix á Baza para sustituir al 
Sr. Jara, falleció de la epidemia á los pocoi 
di»?, dejando á su esposa y cuatro hijos en el 
mayor desamparo

Es preciso que la f uperioridad atienda á 
estos empleados q ie  perecen víctima d il de
ber al pié de los aparatos como verdaderos 
soldados de la civilización, no abandonando 
un servicio que no puede desatenderse ni 
sustituirse.

Las noticias que tenemos ds! personal di 
Loja, coinciden con las que dimos el otre 
dia. rivalizando en puntualidad y celo.

Plano. El Comercio Español, órgano del 
Comercio y del Círculo de la Union Mercan- . 
til de Madrid, publica un plano topográfico 
del pueblo de Santa Cruz de Alhamí, que 
como nuestros lectores saben, se reconstruyo 
con los fondos recaudados por tan respetable 
sociedad.

Una ojead« por loa pnebloa. El
Talará no ha tomado incremento la epidi- 
mía. Hasta últimos de Agosto sola ha causa* 
do diez victimas. Hace algunos dias no l l  
han registrado invasiones.

—En Montillasa la salud pública es inme*
■ jorable. No por esto dejan las autoridades ét 

adoptar cuantas medidas higiénicas se ¡as
gan necesarias.

—Eo Ujíjar, no ocurre novedad. Se haa 
adoptado rigurosas medidas de aislamiento.

—En Cádiar, cose ha presentido la epi
demia. Las autoridades y J<¿nta da Sanidad 
trabijan para impedir ia invasión can | r t i  
celo y actividad.



*-E n  NariU h». vuelto á aparee« el cólera.
— En Diezma ha Acrecido rápida mente.
— En Monttgicar se disfruta buena silud* 

So ha abierto un i enserie ion entre los veci
no« para celebrar una función religiosa en 
acción de gracias á la Virgen de la Cibera.

—En Gaadix, se ha iniciado un rápido df- 
crecitniento. Nos hacen grandes elogios de los 
módicos señores Roblas y Roqueña Oñas, 
del clero parroquial y del farmacéutico señor 
Aparicio. E l  Sr. (hispo, en unión del cabil
do Catedral, ha dedicado varias cantidades al 
alivio de los pobres enfermos.

A  n u e s tro s  analgos. En nombre de 
nuestro Director damos los gracias á las nu- 
morosas personas que anteayer y ayer han 
enviado á esta redacc on á preguntar por su 
salud. Afortunadamente nuestro querido Di
rector se halla más aliviado, pues ayer tarde 
había desaparecido la alta fiebre que como 
consecuencia da una fuerte irritación gastro
intestinal acompañada de disentería consti
tuye la enfermedad que le tiene postrado en 
el lecho.

Tercios escotares. Algunos estu
diantes do Sevilla nos dirigen la siguiente 
carta qae tenemos sumo gusto en publicar:

«Los estudiantes sevillanos que se precian 
de patriotas, ante los peligros que amenazan 
á la Nación, han pedido al Capitán general 
que les enseñe la Instrucción m ilitar para 
prestar sus servicios en calidad de volunta
rles gratuitos.

A ii, expontánearaente, protestan contra la 
conducta de Alemania, los que no han con
cedido su representación á ninguna otra Uni
versidad.

Los que suscriben, en nombre de los ins
pirados en tan noble idea, envían esta no ti
cia á los estudiantes de Madrid, y saludan á 
sus compaañeros de provincias, diñándoles 
jViva Español— Miguel Ckminte —BUs Ca
rrito —Antonia (-amacho Alvar ti dt Perea. 
—  Helor Ojtda Cototty .—Daniel Ordovas y 
Sanchee.

B u e n  m éd ico . El Sr. D. Luis de Raffo, 
que vino delegado por el Gobierno ¿ prestar 
sus auxilios á los enfermos á consecuencia 
dé la epidemia, salió anoche para A meria 
con el mismo carácter que vino á esta. Lleva 
h'eehts cuatro campañas coléricas, en Múrcia, 
Aranjuez, Madrid y Granada, y cinco si con- ] 
sigue terminar la de A lraerit, por lo cual ha I 
sido propuesto por la dirección de Sanidad ¡ 
para la cruz de Beneficencia.

Bien merecida la tiene.
P ro p o s fe lo a . Entre los acuerdes to

mados en la sesión de ayer por la Comisión 
municipal, fué aprobado un dietámen de (a 
comisión extraordinaria de obras públicas 
de la misma corporación en el que proponia 
con el fin de ocupar el mayor número posi
ble de jornaleros de los que carecen de tra
bajo en el menor plazo posible, la reparación 
de todes los caminos vecin les, que corres
ponden al término de Granada.

Se propuso también en el dietámen c i
tado la  inmediata formación de los proyec
tos y  presupuestos correspondiente y  los 
medios de organizar simaltáreameote estos 
trabajos de tal suelte que ocupando el rnáxi- 
mun posible de braceros, podían terminarse 
las reparaciones en un plazo relativamente 
corto.

No necesitamos encomiar ia importancia 
que tiene este pensamiento cuya realización, 
ai par que ha de proporcionar medios de 
subsistencia á muchas familias, ha de ser 
en gran minera ben? ficio30, asi al tránsito 
público como* los labradores que con tan
tas dificultades tienen ahora que trasportar 
sus cosechas, por el mal estado de ios cami
nos.

Deseamos que la indicada Comisión con
tinúe desarrollando pensamientos tan útiles 
como el que indicamos y tengan la seguri
dad de recibir los aplausos de la opinión.

C H A R A D A ..

Dot y prim  es apellido 
de n a  a n tig u o  federal 
y  primera dot a l nom bre 
de una tep .éndlda ciudad, 

flolnolon á  la  an te r io r .—F loresta .

Crónica da la soda.
Los gom brero i á la  órdea del día, 101 ofrecen lo 

m ism o que loa trajes una mezcla de todos los géne
ros, do todas las form as j  de todas Isb ¿pocas, f ia  
qso sea posible decir exactam ente cual es la moda 
dom inante . Las capotas ¿on gruesas como e! puño, 
no lle va  eiatae, descubren b ien el rostro  j  la rg o  se 
o leran á  a lta ra s  e x tra o rd in a ria s : fb rea, eiata?, g a 
lones, fru ta s , suben en p irám ide  aDgoeta, y cuanto 
más a trev ida  es la  aacenron ta c to  xáa  e l-gan te  pa
rece. L a  guarn ic ión  más ap rec ía la  es la que se Lace 
«on Uzea ds e inU a a&brepueetvi de color y  de tela 
d iferentes. Para eomponer tatos adornos se emplean 
los m atices L u is  X V  an  poso apagados, loa am ari
llo s  de ledos loa tonos, los verdes más extraños, al 
rosado m is  vaporoso y el m alva más saeta. Todo

«
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Y  ROSALES,
ha subido al citlo ti día 1.* de Setiembre 

á las cinco de la tarde

Sos desconsolados padrea, abuelas, 
hermano, tio s  y  p rim o*, pa rtic ipan  á
sus am igos tan  aecsibla pérd ida.

LA SEÑORA

D E  PUJOL,
/allecié el dia 27 de Agosto último.

R. I .  P .
Su descontolado v iudo  D . Pedro 

Pu jo l y  Salé, é hijos D . Pedro, doña 
Francisca. D .* Aurelia, y  los h ijos po
lítico s  D * $ ie r« m ? n to  R vas M tjías  
y D. Manuel Cortés G a tie m z , ru e 
gan s»l participar is a s  «m gos taa  
«ecs:ble pérdida, la encomienden á 
Dios t n  sus o rac icuc i.

EL SEÑOR

Des Mariano Romero Sino»
ha fallecida

á la «xa de la noche del 3 del attuti.

S u  d  »consolada v iuda  la  señora 
doña Lu isa  C ivaotos y Díaz é h ijos , 
«aplican á bub numerosos am igos rue- 
guen a l Todopoderoso por el etera© 
deacanso de eu alma, por cayo favo r 
leo v iv irá s  e^ernamesto reconocido.

e llo se am algam a y so arm oniza de la manera más 
vistosa.

Ka las playas la * fo rm as so exageran mucho por 
a lgunas ñañaras m u y  ¡al?ginfeftn. C ita ré  un sombrero 
redondo, cuya f)rtn«t ea un grueso paillasson b ro n 
ceado con reflujos m etálicos. Por fo rro  lleva  uu bo
n ito  tu l  bronceado sembrado de perlas y  un abullo* 
nado de terciopelo bronca cerca del borde. La  g u a r
n ic ión  consiste on una in fin id a d  da lazos do c in ta  de 
faya, do raso y do gusa de todos colores; bronca, 
m argo , m edio dorado, p&j», y raso claro. Por detrás 
un lazo so lita rio  do c in ta  de fnya bronco.

U n modelo enteramente nuovo y do g ran  efecto 
os o tro  paillasson negro todo cub ierto  da tu l  negro 
que tiene por adorno muchos lazos de c in ta  de te r 
ciopelo y de raao musgo y amapola. U oa c in ta  ama* 
po a so a rro lla  en to r i.o  del casco, y-por detrás cerca 
del cabello hay una roseta do terciopelo musgo.

P*r& campo la fo rm a es más rús tica , y de paja 
b'snc». SI casco, a lto , tiene una envoltura de te rc io 
pelo abrochada de lado con uaa cordonorla qae lu e 
go  se a rro llo  a l rededor y  »a acuda de lado; unos 
pompones simpados te rm in a n  la  cordonería. Sobre 
el ala está aplicado un grueso gu ipa re , y  la  p * r ts  
de r.bajo está fo rrada  de ta rla tsn a  plegada.

P.tsernos i  les vertido». N j todos loa de plsya ó 
de Casino, ofrecen u n  lu jo  ex tra o rd in a rio . He v is to  
uu modelo sencillo  y  e lig ía te  de te la llam ada satl- 
netis que no cuesta cara. La  fa lda figurada, gasrne- 
c ida de resortes ea baila cuburUde volante» ondea: 
dos, cortados al h i ’o y bordeadla can ua  doblad illo . 
P o r cuerpo ua  chaqué, cuyos delanteros flo tantes 
se abren sobre un ch tleco  ahuecado de fu la r  crema 
con estampaciones de colar, encarnadas, «zules ó 
negras según el gusto de cada una. La espalda es 
m edio a justada com o las de todos los ehsqnés. S i 
cuello  es de fa la r  eco dos iargas eaidaa de lo  mismo 
anudadas en corbata. M anga de codo te rm inada con 
un  abollonado Enrique I I ,  de fu la r.

Con los v e s tid ís  de recepción volvemos o tra  vezá  
las regiones da la enprema elegancia. Ha producido 
g ran  tíse to  en T ro u v ille  ua  tra je  de estos, de U fe - 
tan  glaseado, velo de relig iosa y  terciopelo patemia, 
cuya sub fa lda está cub ierta  coa o tra  de ta fe tán 
glaseado. La tún ica , de velo de relig iosa, fo rm a ua 
g rao  delanta l plegado, guaraeeido á la derecha, con 
una  vue lta  de ta iaU n . L a  espalda de la  tún ica , ea 
anu com binación de paños de velo con vueltas de 
ta fe taa  á los lados. E l ve lo está forrado  con un  g ran  
dob lad illo  da ta fs ta n  que dá -una  vuelta cuando es
tá n  replegedoc los lados da la  rún ica . E l cuerpo es 
una especie de chaque tilla  rom ana, con los delante
ros de terciopelo abiertos sobre un  c in tu rón  pechera 
de raes rosa bordado de perica. Los delanteros de 
terc iope lo  están aplicados sobre ur. fo rro  plsno «bo
tonado en m edio , que s irve  de fondo á todo el ador
no  del cuerpo. L b 3 lados de delante so» de ve o, y la 
«spaldv, de fo rm a  colum na, tiesa  Jos ladoa da te r 
ciopelo y la pieza de espalda propiamente dicha, está 
cub ie rta  con una pieza bordada como el c in tu rou . 
C uello derecho d« raso rosa, con o tro  cuello romano 
de crespón lino. M anga de codo de ve’o con «bullo* 
Hado de t ifa ta n  glaseado, un pequeño flaco de eoi- 
gejos de «eda guarnece loe costúreos y form a co lla r.

Se haces cuerpos m u y  graciosos de surah n u tria , 
y  su a m p litu d  fo rm a  p li-gues  ligeram ante acuna- 
dos; b tjo  el ta lle , envuelta en un  c in tu ró n  Im perio  
de surah g ranate , ea« ua  ene»je plegado y hay ana« 
grande» lazadas y  caldas por detrás. Cuello de en
caje haciendo ondas agudas y lo  m ism o ec 1« espal
da. Cuello derecho de terciopelo grac&te. Bu ls  m an
ga , hasta »! codo, d rspería  de encaje.

£s de mucha novedad osa espita-vestido par» 
n iño  de uo  año, la  que voy á describ ir psra te rm i
n a r la  crónica. E l cuerno largo, eatá montado á una 
pieza cuadrado y luego f-u cu id a  regu la rm en te  en el 
bajo, donde se m osiU  ua  a lto  vo lante  que completa 
e l vestido. L a  esclavina está f  uncida on to rco  del 
cuello  con un  plegado a lto  é in te rio rm en te  coa otro 
de m uselina. Por delante ua lazo rosa. L a  m anga 
esiá fru n c id a  en la  muñeca.

Ernestina.
Paría 30 de agosto de 1885.

Garlera «Sari.

Jcf.i d« reten para el cuarte l de la  Merced, D . San
tiago  Barrios Vázquez, eomaadaate de C uba.— H os
p ita l y provisiones, 4 *  capitán de A n til la s .—-Sar
gento de H osp ita l y v ig ilanc ia , Cuba.— P . 0 . ,  el 
T. O Regento M«v >s. (titerero.

■Solea d e  M a d r id  d e l d ía  1 *  U ltim o s  p re - 
cio».— Osuda perpetua al 4 por 100 in te r io r, coala 
do, 59'65; Id . fin  del corriente , 59 50; Id .  f in  del 
oróxi-no, 00 00; Deuda perpétua a! 1 por 100 exte 
r io r, 59*45; 4 por 100 e x te rio r, 00‘00; Am ortizad lo  
al 2  T’o r 100 ex te rio r, OO'OO; Deuda am ortizable al 4 
,oor 100, 78 80; B ille tes  hipotecarlos de Cuba, 00 00, 
h in c o  h ipotecario  cé la le s  »17 por 100, 00-00; H »m  
id. id . al 0 por 100 000 00; Id . id . »1 5 por 100; 94 45; 
1,1. id . b ille te « « ! 0 por 100, 00 00; Accione» del B an
co de K ip iA * ,  000 00; Deuda de Cuba, 00 00.

A lb ó n d ig a  d «  g ra n o s . Precios y  balancea del 
tr ig o .— wx'kSie'icía: Sobrante de ayer, 230. Entrada 
de hoy, 768.—T o ta l existencia de hoy, 904 — V e n ts: 
A 9 pa. 50 e«. la fanega, 35 fanega»; á 10 ps. 00 
so. la id ., 191; á 10 pa. 25 es. Ia id ., 224; 6 10 ps. R0 
c i.  la id . ,  139. á 10 pa. 75 oa. h  id . ,  85; á 11 ps. 00 
c«. la  id . 02 T o ta l vendido 685 fanega«.— Balance: 
K x ip te n m , 991 fanegas. Vendido, 085. Sobrante 
per» mañsna, 309.

PrrciOH dr o tro * granos.— Cebad», d» 0 perneta» 00 
céntim os á 6 ps. 50 ce. fanega; habas, de 9  pa. 00 
ea. á 9 ps. 50 es.; Maíz, de 9  ps ea. 60 ¿ 10 ps. 00 
«si; yeros, de 9 pe. 00 cb. á 9 ps. 50 ca.

Caites.
Dia 3 .—Saut» Cándida, Santa Roaa y  Santa R o

salia v írgenes.—Jub ileo  de las 40 horas en la iglesia 
de Santa Esco'áHticu; á las ocho m isa cantada, á las 
cinco roaa rio ,*« lve  y le tanía .—-Kn la C atedral, á la» 
ocho, oe reza el rosa iio , i  las ocha y m ed ia  se canta 
la-m isa m ayor, á la  ornclon se reza el rosario, salve 
y  letanía á N tra i 8 ra . de las A n g u s tia « .— Bu le 
ig lesia  de Seal»  Paula á la oración, te  hace un  T r i  
duo de roga1; à Nuestra señora da la  Soledad, y 
predica D . Francisco M ir t iu  G u tié rrez .—Bu f i  A n 
gel Custodio, m isa  en n u d a  ai S s itíe im o  G rieto de 
San A g u í t i» .— Kn S in  Pedro, m isa y  por la  U rde  
trecenario á an Francisco de P a u la .—  Bn San A n 
drés, m is *  al Santís im o O ria lo  de la  S a lud .—En San 
Ju *tn  ejercicios a l S g-ado Corazón de Jesús y  en 
San B » raa rdo .— Bo ai Campo del P rinc ipa  ejerci
cio» «Je devoción a l Santísim o C ris to  de los Favores. 
— En la M agdalena y en las demás ig lesias se reza 
el rosa rie .— En l«s Carm elitas D uea lza * á las seis 
rosario y V i»  C ru iia .— Bu San Ja»n ds los R«y»s 
roga tiva  4 N n«atra S f io ra  da los Favore«.— Visita 
ds la Cr-ú ds MaHa.—Nuestra Señora de lo» D olo
re», ig les ia  de Ban Justo.

ütelettn oficial del Jí. Dirección general de
Beneficencia y ¿anidad. — P or uicho Cíükrp *a  pu- 
baúa el t ú »'dro d»' ¡uvaíioaes y  defunciones de có
lera , ocurridas e! 31 del actual, ea las p ro v in c ii»  de 
M a d rid , A lican te , A lbacete, Almería, B id a jos , Bar- 
celosi«, Burgos, Cafite lloa, Córcoba, Cuerea, C iu 
dad R je l,  G erona, O rto a d a , G aadftls jsrft, Hué^ca, 
Jaén, Léru í» , L ftg 'oño. M álag*. M úrcia , Navarra, 
PiléDCi». Sainm n}«», 8 -g o r ií* , Soria, T¿rr*gona, 
Terne! V ie s e is ,  VaMadolid. Zam ora y Ztragoza.

Diputación provincial.— Por la  Ocmipion per
m anente ae publica u ,>a relación de los ind iv iduos á 
qu ipeu  ha correspondido fcervir en el e jérc ito  de 
U -U am ar. por v i r l a i  de lo * sorteos verificados el 
15, 22 y 80 de ja n io  y  10 y 20 de agosto ú ltim o», cu
yos nom bres y pueblos son lo» s iguientes: Jo té  
M a rtin  Blanco, de Granada; Joeé Pinos Raya y 
Francisco P«l«yo 0 a i» d o , d o G ü  ja r  S ierra; BmiJio 
L a r it«  C a rr il o, de L o js .

A yu n ta m ie n to s .— L os de H oé l-go  y  O tar» , ma-
n ;íi-*v ;ii¡ h*.b«r « n o  ¿ c ó b ra la s  ocia correspondien
te* Jna taa  h u ir  c ip a ’ee, coa arreg.o ó la Ley v igen 
te .— S! <'i e C u ll& r B i ts ,  in?srta  uo» c ircu la r tn qae 
se neuerd i por is C orporavoa rouc ic ipa i la  creación 
de una plaza da mé tico c i-u j-u o  t itu la r ,  dats la coa 
1.500 prseta» tfD fc.es, la  cual deberá to lic iia  se «a 
el íé o i i ’ O d « 15 dt*«

COMANDADO A GKVKRAL füBINSPECCION DE INGE
NIERO? DS ORAN ADA - P o r  eaiaa oflcin»», fe anun-
eia i» vaCADie de uca plaz^ de maestro de obrae pú- 
b iicts  m i itarw de Log-.oño.

M « rv i¿ lc  do  i *  p ía s *  para c! 4 Bitiem bra 1585. 
— Parada, Cuba y  A u iu ia a .— Jefe de dia D . Saatia- 
go M arte l y  M m e l,  ten iente  coronel de S sat’ ig « .—• l

Curtí» á «El Defeisor.»
Madrid.

2 setiem bre 1685.
Ya ha llrg a d o  á manos del Gobierno el m e m o ria -  

dum  aleman cuyo e x tra c to  envió por te lég ra fo  el 
condo de Beoom ar, y  los lectores conocen. H abrá  en 
su consecuencia Coasejo de M in is tros  para aprobar 
la  nota  de oonteetaeion cuyo borrador tiene ya e x 
tend ido  e l presidente del Consejo, sua  cuando res
pecto i  su« té rm inos se guarde «orno es a a tu ra l, ab • 
so lu ta  reserva.

Pero no se necesita m ayor penatraeion para a d i
v in a r su contenido, dado e l modo de pensar en esta 
cuestión por parte de l Presidente del OoLsejo de M i-  
Rietroa que ea quien lleva  la d irección de las nego
ciaciones. España no cederá una pu lgada de te rreno  
en les C arolinas, n i p e rm itirá  s iqu iera  d is c u tir  su 
derecho. Si A lem ania  es empeña, la  ra p ta ra  de re la 
ciones vendrá inm ed ia tam ente  y  ia  guerra será un 
hecho, apresurándose entonces la  reunión de Córtes 
pera la segunda quincena da este mes. Sin embargo, 
Cánovas so cree en que las cosas m archan por ta l 
senda: sospecha que los buques alemanes no h a i  
tocado en e l m a r i aolfleo á las Carolinas, y  que la  
ocupación se ha debido hacer ea a lguna de las islas 
M arsha ll, en cuyo caso so  habría inconveniente en 
d is c u tir  y  llega r á honroso te n o r io .

Por consiguiente, no hay m otivos  hasta ahora 
pare creer en inm ed ia ta  guerra , aunque conviene 
apuntar qae la preasa aiemaca que sos era favo ra 
ble ha cambiado bruscamente de a c titu d  y  com ien
za á cebar aus iras en el actual gob ie rno  aehaeando 
á h  im pe ric ia  de Cánovas, lo  ocurrido . M u  corres
pondencias recibidas de diversas dudadas de la  con
federación convienen en qae e l comercio se h a lla  
v ivam ente  im presionado, pues ro tas  las re lte iones 
con España, experim entará  enormes pérdidas d i f í 
ciles de ca lcu la r en estos m omentos, y  que es lo  qae 
más preocupa a l C a ic il ie r  im peris i.

P e  le demás, la  s ituac ió n  del con flic to  está to m o  
estaba In te r in  no i t  re e ib tn  detalladas no tic ias ds 
Occeasia. L a  prensa europea s igua en su buena ae- 
t i tu d  para n e io tro * , llegaauo la  fraséa la , lo  cual no 
sorprende, á lim iten  increíbles. Be signaos ciudades 
de la vecina R epública, ha llegado el entusiasm o á 
o rgan izaría  m aaifusteeiones populares y  llevaras á 
cabo en fa vo r ds B tg s fia 'y  en c o s tra  de A lem an ia . 
Bn nuestras provincias no desfallece el esp irita , y  e i 
en tedas las poblaciones de im portanc ia  no ha h a b i
do o u n lfe s ia e io i « n tig e r irá n íe i, es porque las an* 
toridades las han p roh ib ido .

A to ch e  en el C entre  m il ita r  hubo ju n ta  genera l, 
acordándose co n s tru ir u a  torpedero de p riiae ra  d a 
se con e l producto  de la  soaericion que inm ed ia ta 
m ente se abrió y  que e l general Salamanca encabe
zó cen 600 pesetas.-—L a  euota m ín im a  es para cada 
m il ita r  e l im pe rte  de u n  d ia  de haber; y  se espera 
qae e l fu tu ro  torpedero BUreito esté ea funciones 
en brevís im o p lazo .—Tam bién ce ©rae qae se lle g a 
rá  á re u n ir  fosdoa para costear el Pátria, sa ie ric io n  
in ic iad»  por Bl n itra l.— EBía ta rde  me he enterado 

; debidam ente y puado deeir que en los centros o fl-  
t eialea so  consta nada resoeeto á reclamaciones de 
í los alemanes acreedores del ayun tam ien to  de M a

d r id .— Nadie ha dado créd ito  á o tra  fábula respecto 
A combate nava l ca tre  varios españoles y  alemanes 
ea e l Pacifico.

Cada d ia  se habla menos de'cólera, qae desciende 
j eon rapidez lo  m ism o en M adrid  que ea p rov inc ias .
; H asta  en A lm ería  decrece, qae era e l lu g a r peor 

de todos en España ayer y  anteayer. S i no ee ree ru - 
í dece ó aum enta en poblaciones há  poco invad idas 
i como Cádiz, Santander y  a lguna o tra , á Asee de 
I este mes no se re g is tra rá  un  solo caso de có!era en 
i la  pe&íasula. Ahora  queda l i  cam paña del ham bre 
! que es preciso co m ba tir con raudales de caridad 

o fic ia l y p a rticu la r.
Se a firm a que ea !a p róx im a  semana verá la  luz 

pública e l fo lle to  anunciado sobre la  m uerta  da 
P r im .

Cástelar que no cree en qus el eos file te  con A ’s - 
maníaas&be en G uerra, signe festejado en laO oroña.

Ya ha sido relevado á  su ias tanc ia  del m ando de 
Canarias el general C h in ch illa .

A yer ia g re fó  en ls  Cárcal el d irec to r de La Pique- 
la, 6 e x t in g u ir  m u lta .

Esta ta rde , muchas conferencias entre los m in is 
tros , habiendo faacionado largam ente e l te léfono 
eon la  G ra s js .

Se cree que la  e ieusdra alemana que está en Z *n -  
e ibar irá  a l Pacífico.— E l Czar de R a ra ,  dsipaea ds 
v i8 its r  a l soberano de Persia, recorrerá la  fron te ra  

1 ruso sfghaaa.— Bn F ranc ia  ea grande la  ag itac ión  
e lectora l: el actual gabinete cree que sus s o rg o s  
tr iu n fa rá ::.— 3.-- traba ja  en !a exposición in d u s tr ia l 
y  de comercio de L iverpoo l para 1880.— F.

Sacom l del Bases de España
E N  G R A N A D A .

Debiendo esta Sucursal v e rif ica r la corta  y  fa c tu 
ración de los cupom a de U  D sada am orvsable y  

( perpétua in te r io r  a l 4 p o r 100 vencim iento 1 *  de oc- 
j tabre  próxim o, depositados en esta Cuja, se avies á 
i los istere»ado8 que dese n  qae no se corten ó re ti-  
! rarlos ea rama, ;o Boheiten por escrito  desde la f  e* 
. cha de este anuncio hasta el día 9 del eorne&t« m -  
'  e lusiva, y  de no avieario, se entiende que op tan  por 

que e*ta 8aeureal les co rta , íaetnre  y  presente s i co
bro doode preceda.

L a  Sucursal llevará á efecto C ite serv ic io , s ig n a n 
do la  costum bre eatabieclda ea trim es tres  actario» 
res, pero >í á a lguno de los interesados se la o cu rrie 
se a lguna duda, e iU  dependencia les fa c ilita rá  cuan
tas explicaciones necesites.

Granada 1.* da Setiembre da 1815.— K  SeerstarU 
de le Sucursal, M iau PÍMUsl*.
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Societé Bata«!!# da pnMicité. St*. a!*ÍS-
ro lla  oh uco do n n e itro i corresponsales ta  Porlo, y
reciba aeuocioa poro onte periòdico. So Soditi ma* 
fnllii i$ fxiiidti cuenta eoa db cap ita i de 100.000 
iranno», j  o lio  no» hállense instaladas, r a t  fia ta 
re» Aunó. M , b 1».— Rari*.__________

0. Bottoel Orejuela. “ S E t f T W f f
irò  de Madicl!!« de M adrid , pa rtic ipa  4 sua macho» 
ta*or««»dore», que ho recib ido un m agalfiee apara* 
to  qae hace 1« anestesia da la  boc* para «atrae r 

a«h u r t a  do lo r.—G orntraeclou de dentaduras «a 
««uscita, uio m ocitas a i gancho», q t»  tan  còmoda 
bob, j  eolo por p r**io «  a tiuoe fé rito  q>ie tan  cómoda 
ea para la m asticación j  pronunciación. Colocado» 
da lian tes  perfectamente sobre bassa da oro, p ia t i
l o  y  esu tokú . L in tp ie u  de d e nuda ras  a la  aaeer 
a ie  de sustancias que paedan perjud ica r e l e n c a llo  
de l d iente. O rificación»» j  empastes p o r procedi
m i ea to t  a n j  moderno».—8a gabinete. S ierpe B a 
ja , íú m . 24, piso 1 / ,  ju n to  a l calé del Leon.—N o ta : 
Se eomopne toda clase de d e n u d a ra s  por desper- 
loc iae eueastén, 7 m  g a r a n t i t a  d icho* traba jos .

f a l e n t n r e #  O aarU aas, tercianas y  «otia iaeas, 
v a lG m ilJ  SS. |OÍ(a clare de fiebres paládieas ó  in 
te? m itontes 1« curan in fa lib lem ente coa la» p ilderaa 
fe b rífu g o -in fa lib le s  de Fernandez. Oaja de 40 p ild o 
ras para las benignas, 12 rs ., y  de 81 para las re b e l
des, 24 rs .. y por 2 re., mes se rem iten por el eoireo. 
Se hacen por fanegas, se readeu m illones de c ijas , 
y  las iraitacío¿ee no han podido m erm ar la inmensa 
c lien te la . Kxpendedofea y  elaboradore» p o r m ayor, 
Pabio Kerntsdex, M adrid, P la ta  la V illa  4 y  8»era- 
m eu to  2, y las p rinc ipa les  ootieas ds E spa la  y  en 
Granada R ub lo  Peres, y  todas las boticas de la  p ro - 
T iao la .

» .  s o s a  F E I U l A W D E a , ^ ^ / “ .
■a gabinete á todas las personas ene qnieraa ha
cer ose de sus conocim ientos e i  e l a rte  den ta l.—  
D rffieae io ie s  7 empastes por todos los cisternas eo-
aoeidoe hasta e l d ia . L im p ieza  de boca s in  hacer ase 
de sustancias qee puedan perjud icar el esmalte del 
d ien te .— Extracción®» de dientes, amelas é raíaos 
tvs caoxar do lor por m edio de la  anestesia.—O o to - 
t/u e tto n  ds d e n u d a re s  hasta na sol# d ica le , sobra 
bases ds o ro , p la tic o  ó C a n te lli, s in  m asflos a i 
resortes.— Bu gabinete, p la ta  de l A yu n ta m ie n to  so
bre la  p e ia q ta r ia  de Botai. eu es trada , por la «alie 
de M aris» * ‘P irad a , stara. ÍR. pico * . *

rAfflftPftfl ^««blAB sin anus ver los del anti- 
iriuuvfa« guo y acreditado establecimiento de

Autoaie Sci», ca!.1» ds la dolche, núm. 16, donde 
•ecoutnrán 03 completo y  extraordinario surtido
CQ ta 'ta * * r r*irkm*V+ h tratna.

¡4 S n í f iB O  Com o de costum bre y Anal de Ufl ÍO uUiLaün. eftaC¡00f st rentan |M boto
dedes ex is ten tr»  6 precio« fabulosamente bsratos.— 
AcHbrmoa ds re c ib ir una im p o rta s te  remesa en lien- 
so» y holandés de todos anchos y clases, entredossv, 
tira s  bordada« camisetas, baladore», sábanas ds ba 
i lo  y  otros a r tíc u lo s .-G ra n a d in a  seda astrgads pa
ra  mantos, á 13 rs. va ra ; a-roa segros y sedas eua- 
dritoB , i  10; percales y  o-Aros ingleses para ve s ti
do», á 2; camisetas Ana*, h ilo  y  algodón, i  4  reales; 
*w d i««  Y «alúeVae • ingleses, a 80 rs. deesna; piezas 
de l im o s  de h ilo  Rentería, de 18 Taras, 4 60 reale» 
pies»; bolsadas de h ilo , ds 8 Tara» de ancho, á 96 
reeie« t s r», ni*x«» de h o lla d a  de algedoa Asa, de 
24 Tara», k 42 r». p is ta ; corbata» de seda, form a 
D usfa , para c-ibatlero, i  4 re.; pantalones inglese», 
Bovfdaá, é 56 re. corte; cortinas crochet, 428  reales 
par; v is illos  de varíes clases, á 16 e u a rto i v a ra . - *  
P e r* mu»arras y encargos d ir ig irse  i  M igue l Lepes 
y  Hermanos.

5 i a ft J a R r 9)|» a « Los  de la acreditada marca 
***0 D iíü B G S . d s 8 . Lisbenae y  O om pa-

í ía d¿ Pardeas., as vendeu embotellado» ea e l e sU - 
bU rtim loa io  de géaeroe coloniales de loa gres. 8a t -  
Cbc« y M olina, s ituado ea ic  Plaza del Qármea, 

t  ai A yu n ta m ie n to , 4 precios * atusases»« a rr* -
g  1* -■ aa v  <)p ennv b e *n * ca lidad.

LA UNION V EL FÉNIX E S P J l .L ,
(ANTES Él FENIX ESPAÑOL.)

COMPAÑIA DI S M O S  RSCSIM.
Q A H A tm A »

C apita l socia l, 48.000.000 U va . eíectifoa.
P rim a» y  ro a e m a , 122.627,814 50 Mrn, 

iz&w A$ e x ta te a e te .
Jüct» gí&n oom jwAia nacional, cuyo e a p iU l ee 42 

atü iocsa de reales no nom iaelea amo gftetiw, y  su
perio r a l de las domáa compañía» que operan de Be- 
pnña; aaogurs contra ei incend io , sobre la  v id a  y  e l 
riesgo m a rítim o .

E l g ran  desarro llo  de buc operaciones acred ita  la  
confianza quehs. sabido in s p ira r a l p fib lioo  «n los áiex 
y  nueve años que cuenta de e x is tenc ia , du ran te  lo» 
cuales ha satisfecho p o r s in iestros U  im p o rta n te  
sum a ¿e

B t » .  9 T .e & 3 ,9 » ? ‘O f t .
Oicinait: Oitttj* 1 ( / w w  ¿4 JUuUUt) MUHéU

S ubd irec to r en la p ro v in e ia  de Granada, J>. Ba» 
fae l de U  C ruz Quesada, o fic inas ca lle  de ¿anta T e 
resa, n ú tn . 1.-—K n  la m ism a oasa están las oficina«, 
de la Com isión del Banco H ipo teca rio  de Bapafia y  
las de la  Baaque T ra n sa tlá n tiq u e , de laa cuales en 
tam b ién  ane,<* '« d o  el expresado «efior Orna.

U  n . í a jóvrtn y ^oba-tacón lechefre«ca, pa- 
[0 t i f i a  -a c a -a d a lo s  padrea. N u a ta  d a la

Virga«, 15 darén m o a .

Fábricas és guitarras ? baadarriís,
di- F c ifi.c  O A ^ü a . h jy  de «o v iada , e*fta- 
blecit a es la Calía as ailvira 42. G ranad». — Premia
do a» i* •?xoos 'C'Od granad ina  de 1876 -  Granaos 
surtido» -n g u ita rra * de toda» elaees, desde las más 
superiores,hasta las más b a ra to .  8e s i r v o  pedidas 
(aera <U la  c a j j iu l .  Pccbmb c ía  e e a p e H M U ,

VINOS FINOS DE FRANGA.
=J aü*BSXhv>.Hli>Wi

P or ce iy lderae ion  de am iaU d , ae venden «n ei depósito de v inos de la  Exorna. B ra . V iu d a  de V llla k e v a  
i  k ijos , afMk&o ea la  P uerta  Real fren te  á la o o a fite rl. da to» Sre». Lopes herm ano», los proeedeates da 
Burdeea, de las acrediUdaa bodegas del 8r .  Barón F . de Salategém e, qne ao  obe lan te  le  aeepub le  de este 
merca en loe pyantoc donde j s  «onece y.tlenea gran ce n iu m » , » • venden con poco recargo 4 los p rados da 
o rigen , adnao • •  demueatr a por la  « igu ienU  nota de

i «; G L A S E S  Y  P R E C IO S :
Vm oe na  Bonnno«.

MM*.

C k ite a n -L a f lU ...........................................................*4 rs .
0 k à ts a a *M a rrn u x ................................................. 24 »
M outon R o th s c h i ld .............................................24 »
Poatet-Oanet * .................................................. 18 »
M a rg a u x ...................... i ...................................... 18 »
81«» B a li* B rie«  r«ug« ( « p e d a l ...................... 18 >
S e ta l B m iI l e i ...................................................  < 14 »
S e m it-J u li« ............................................................ 14 •
M e d o e ...................................................................13 >

V a n i  b i  B o ia o fU .
M M *.

I

O lo a -V o ig e o t......................................................... * 4 r s .
O kem bertin .................................................................. 1 8 *
P o m trd ...................................................................  18 *
H porting  C ham pegn» (ca rta  de oro). . . .  80 e
Idem  id. m edia b o te lla ........................................10 ;»
Gogna* v ie u x  . '  . . .  18 >
Id .  A a e O h a a p a g ie ........................................ 24 »
R ham  v ie u x ............................................................10 •

$
L O B  A C R E D IT A D O S  V IM O S  7  A G U A R D IE N T E S

O M I  C U Ö J A . Ä ,

S d  f a i d e  <*• i js ts m ii W okeve

>s lo» h ierro» y  p ie iaa |deeoados para

an ra io n , «a la  carra iana ae u ,  a« t»ue«
r.ieln«. u 4 « .  14. '

.  W ilso n , de pié c o a  píete W este «ao
va y con todos los h ierros y  p ie tas adesaadas para 
toda clase de c d *  
etcétera. D a r ia  
ve re . Puenter.se

L i N ie«  F n iin rii
inalqttier hora del dia ó de la koche,1 fc« »tfttrgs di 
proveer lo» itile» neceiariw, para al serralo de fa

4  bouree, desde le# v « tid n r« B  del cadáver 
d« la  láp

«era l „  _ 
ba d e  la  colooaòioa_________________________ p ida , «n la  bóbeda d n i 
cho, así m ism o m e n a r  los »«unto» indispensables 
se la ca ria  m un ic ipa l, todd  con la  B ta jo r  equidad y 
p ro n titu d .

m m

LA URBANA.
LA MAS ANTIGUA DB IU GLABE IN ISPANA.

O o m p tlia  de M garoc  cobra la  v ida , cca tra j[aec l- 
4 e lic a  y  con tra  la ce id io s .

A m im a  tua.
D ire c to r oa asta p ro v in c ia , B . Ja a n  M a la t i  V I-  

I lo ta .  0 te is ta .  Progreso, 6.

prOMdtni« de leí bodegas de la Exeas. Sre. Viada de Villaaova é Hijos, premiadas en la Exposición l e  
glosa! da Cádis, con medalla de pista, «  venden por cuenta de la caca en el depósito establecido en la 
9 i«rta Rail, frecáe 4 la monitoria de les foca. Lope* Hermanos de las clases y precio» siguientes:

V il ©8.

A ja m a d o  soco . ligrim a . . .  
Pedro  J im  ene«. 
T in to  a le jo  .  . 
Moscatel . . . 
AJBontUlado pá.

Srb. Bt.

76 7
76 6 
70 6
70 6 
70 « 
60 6

v in o » .
Arb. B t

Dale« de color . . .  60 0
Blanco afiajo. . . .  60 6
Blanco seco.............. 40 4
Tinto seco.................... 40 4

« C A R B II1 T E 9 . 
Anisado superior . . 110 10

Art. Bl.
Id. dulce y  seco muy 

aceptable . . . .  66 6
Id. seco de 22 gs . . 60 7

V in a g re  superio r

roño «• «ambia 
ca, con al ia

A  v in o  la p e r t a e t « .  So desomanta 1 r e t i  60 « in tim o «  p o r bo te lla  v a d a  do la  casa,
«1 liq u id o  tn  ei «atablceim ianto, da una 4 o tra  n i se vsuden W e lla a  a in  la ta p a d u ra  do 
¿1 ev ita r falsificamene« qa» puedan s fo c ia r a) reoonoeido c ré d ito  de « s ta i bodeges.

M tr»baperteatiri«#. lata «tea sigae vendieado aos vico» 4 oc raismos preeios «stablecidos ante« da 
1.* de Jalio, ao obliate del confidareble aumento de der«cbos de entrada qua sa Ito han impueito diade di* 
«ha fecka. «• ■ ■ ^  'H "

da una casa ea la  p ia te la  de B e li la ,  a im e 
ro  6 .— En la^m ism * la fe *m aréu .

la m a  M adre  y  
Adem ás
p i  alaterna especial 
a i acuito»#».

81o c o m p r a d  c a l c a d o  s i n  
v e r  a n t a s  l o s  d e l  m a g n í 
f i c o  e s t a b l e c i m i e n t o  L A  
S E V I L L A N A ,  6 0 ,  Z A 
C A T I N ,  6 0 ,  G R A N A D A .

Esta e s ta  «a sucursa l da la  g ran  
ábrioe de calzado do F ranc isco  
Chico G anga de S e v illa , (SieTpe, ¡ 
23) cuya  repu ta c ión  es b ies conoci
da, ta n to  en España com o en «1 ex
tra n je ro . Sus ca llados se recom ien
dan p o r su e legancia, so lidez y  per
fección. T iene la  honrosa e s t im a 
ción de que ru s  calzados hayan s i
do prem iados ea cuanta» exposicio
nes ha c o n c u rrid o  con las mayores 
reeompe&8> s, como son en las de 
V iena , S e x illa ,F ila d e lf la ,  F e r ie » ! 
ú lt im a m e n te  en la  ra c io n a l de 04. 
d iz , con m edalla  de o re — S. M . 1«

Vesta
ö n  oposiciii ¡oh, u  triaste a h .

U  COMPAÑIA FABRIL SI NO SS
tiene la  satlsfeceion de enaae ia r a l púbüée cae sao 
»»calentes m á q u ia u  asaban de oeteaer ca la  e x p t -  
s ic ie i in te rnac iona l da B a lad  de Lóadres la  

M d a i i a  d t  e re ,
suprema recompensa qna a llí  as ««asedió á la  in 
da» tr ia . . > ■ ,{ t.

Tam biaa p a rtic ip a  a l 
p fib líes que teda m á q a i- 
sa 8 ik o x i  lleva esta m ar- 

de fábrica aa a l b r t -

adra y  «aa A A .  la  In fa n ta  y  D uque da K o m p e n s ie r favorecen a l ee fio r G hico eon »u» compra», 
de l vanado  s u rt id o  que t ie ie  en Sucursal, a d m iten  encargos p e r m edidas, la» que , tom adas p  
aa aspecial io n  inm ed ia tam en te  serv idas por la  fábrica  eon n o  la  ole perfección, h a s ta  loa piés m

por
más

IM P R E N T A  D E  E l  D E F E N S O R S E  G R A N A D A .
E s tá  a b ie rta  a l s e rríc io  púb lico  la  im p re n ta  de R i D it x h s o b  d h  G ä a k x d a , en la  que se a d m itan  im p rs * 

M e n u  desde laa más económ icas hasta las ds mayo? lu jo ,  ta les  com o

L e tra s  de eam bio,
T a rje tas , 
raí de g ra n  lu jo ,Factura»
Recibos,

L ib ro s , fo lle tos
y  periódices. 

MembraU» S varia» blata».
B ille te s ,

L ib ro s  ta lo n a r io s , 
C ircu la res , 

A n u n c io s  en  colores, 
Esquela» fúnebres, 

P R O N T IT U  D ,  P E R F E C C IO N  V  E C O .V O M Ì A

Cartas,
F ac tu ras  «comíceas,

-  Estados,
Im pres iones do fantasia

ta l  m  e l lem a d e l es tab lec im ien to . Loa ú ltim o «  adelanto» tip o g rá fico s , las fund ic iones m ás herm osas proce- 
dente» de fábricas alem anas y  de tas que d is fru ta n  en nuestro paúl de in d is c u t ib le  c ré d ito , h a n  serv ido  d <• 
hese á la  creación de esta im p re n ta , que dispone ta m b ién  de la m a q u in a ria  que se necesita en su» p e rfe c t« 
irn o s  traba jos .

MilllMiimrcJlOi W «*wm i  ' n n m o t u  & n &  *z .0 l ‘03|m?3Muij -QíHHaA *f MW ‘»í*118*! *1
'SviovHuvd svu svaox na — • v s o in o js q a x  *1 4 

V»opiioj:o*2[ «T 'om iftvjvf'l 10 ouioo (SB ‘ejboisox&  •seaotanx *bvjoorü : Bopioqw 
g  8on5nu» sooiunns Mjuappo* eoi í.ied vpuoioox© Jod oiuaureoipeUi io sa

Q IS  V I O d  3 0  O U llQ O A e p

’d íia m u v i nvaAAoa soa
---- . fJ, ‘ bjb'vtjos *vmozo$r ouioo 'ealiuvs ej _»p «oioja

©p ueiinsej onb sopep^auejua e«i se poi Rano — 'nix oy» i®p ojoaoop un Joa a vujoum'H 
op leoj pepopos enfinuv «i aod tu\ u» op«qoadB opis«u ‘iciofl»* oinamtuisnTOXo nopteoa 
-tnoo tun op ‘©iqvpBifni ojsnfi un ep ‘oxae^uineaoo»» X

io80a oiusuiRAisnipxo nopisc OApsandep ogxuv  ̂©1̂3

a n a ra iO T  nvaAioa aoa
L i U r a .

* © mmm
FABRICA DS CERVEZAS,

36 , JifÜMt, 2<L
Servicio á domicilio.

Diróarro ciktul 
S i, C m m  db Gib il, SI.

C e tra e w ? « .

A l  |» ñ | i| ín A  Por fa llec im ien to  de »r. d u tf io , deja 
ö *  ^ u J iJ Ib v .  de haeer operaeiOBas dswde este dia 
hciM'a de préstam os t>ita ea ¡le del D a tada , núm ero 
3  L t s  per» osas que teegan  ob j-toa tu cata casa ae 
apre«ur»rá¡i 4 ralirfcrlo», poea »* xá a rea lizar todo 
1c qn« oa ö.'la ex et» qua haya  cum plí lo .

ájoi da iC f í f l  C° a leC^  par-a au «*«», v ive
. aa A rm il i« .  Reyes Oatódees, 6 , 

M K fg b h d A T to iM O B .

G R A N  F O T O G R A F IA  U N IV E R S A L

C M I I O t
1*Ufr*i9 i* OAmr$ ¿4 S. M.

Con p rim e ro * prem ios de varias Fxpoeieiones por 
1a perfección de eos fo togra fías.

Medalla día #m  la 4« W%9.
Pl*t* dsl Cáreua, ftmU *i d jf

N ueva ga le ría  constru ida  en e l te rcer pise de casa 
da z u e v t p la n ta , con a rreg lo  4 los más nuevos ade
lantos y  eon cu»otea comodidades son á desear.

B& t i  m ia n u  se ejecutan toda clase da traba jos  á 
la  m ayor parfecc.*©».

Ketra tce instaatáneoa para n i& os.
¿ m p lia c io B u  hasta tam año n a tu ra l.
Bxposic ión perm aaenta ea »1 p o rta l ds entrada á 

d icha caza, para  que e l púb lico  pueda ju z g a r ]o¿ 
i n  bajo».

H o iu  de despacho y  traba jo , todos los día», 
eoke ds la  m n la n a á  e iio o  de la  ta rda , a n a q ie  l la r -  ,

y que debe cuidarse de que todos lo s  detalles 
exactam ente igua les, para que no ss vean sorpren
dido» por eom eiciaates de mal» fé: y  Ouyende ad
q u ir ir  usa m áquina 8 m « i  lam an  una grosera im i
ta  c ien , d»(««tuoM 4 In ú t i l .

a narras I‘60 sxmajtalb
l a s  m a q u i n a s  p a r a  g g s x i  

8 l ¡ \ G » ,
m  « ■ « « • « ! » ■  o b  e s t a  g o b l o s l o i ,

2*uii%. » t in ta r#  4 0 .

CREME SIMON
N U E V O

L 'Coli-Creai especial
Q u e  B la n q u e a  

U B u a v le a  e l  C u f ie

MARAVILLOSOVAt\A LA .
TOILETTB diaria

Soberano
oontrs todas las A feooiones 

do la P i e l
coasionadaspot* e f iS o l,  

las brisas del M a r  
o el 1T r io ,  j  f ,

D« Venta es todas la»l>uenR« 
Casas de Cap afta y Ultramar.

6 IM O N , 30, Rué de Provence, P A R IS  
A l p e r m ayor, Ramo» Herm ano», au S e villa .

D }m a a  dentis ta , lagalme&te au«orizadr,á  ofree 
* » * * « " i  ei»ta ilu s tra d o  púb lico  e x tra e r dienta 
m ueias y raigones, s in  usar la  lla ve  ingle»«; qi
tantea perju ic io» eodeiona, y *1 solo eou aa« mai 
¡?i«ca oolaccíoa de fereepa anj.erieaB.es. que acaba > 
qoclb ir para todas las ooeracioats p o r m u y  d ifíc il 
pxe sean; cura »oda» la> éa fa rm éd adüúé taJboea  
oone desde u n  diente hasta dentadura c h a p is ta , y 
rsdss lo» Histem^s «crecido» hasta e l d ía, dando i 
c isu ltado  pera la  rnaatieaciou y  perfecta prenuneii 
Rea, 4 precloe eouveneioT ia leesuKam entam dttiw  
dtteibe dw de la« ocho hasta les m e a ¡d e  l r i t e r d f , 
rasa 4 tieB ía iüo* Su gab inete , Reyes Gatólleos, n i 
»ai'C¡8. p lw  2.°

C ft V flf lf lA  a!oruro (!a CRl 7 azufre suponer, 4 p n  
f lo  VORUo Qio «amamante barato  en la  cali« d 
Santa A o a , 16.

Álaoneda.
Conoepeiou, 8 .

8® hace de na cam a dorada, n a l 
caja de m úsica y  o tros o b je to s .-

C a  o í  fin i i «  una casa p rin c ip a l, «alie de Graei«i 
O u cJ lJU tlS  4o Tiene ja rd ín  y  sfrria^cdirláot».

D a v a #  i la  a n n a fila o  D E  M A N  D E L GU f iR R lR ®  r lX a r  M  BESBIM TOOMS.» calió deMeade»
hu fiez , sú m . 67.—Contando sata casa con m is  ele- 
m eatos qne n in g u n a  otra de au «lase, por tsne r sus 
ta lle res mecánicos m ovidos á vapor, na fijado m eo  
y recios tan  sum am ente b e n  toe, que !««•> im patta lo  
4 nadie hacer la com petencia.— Grandes surtido* «» 
« amas to raeadts, mode.’es aaevos,: m * jo r  c la u  y  saás 
ta ra ta«  que las que »* venden tra idea  de otre# pan
tos .— 8e hacen permasali de c iu tas ’ de fazaajori»hlm 
lOnvtruecíOR, precios baratos.—Grandes lú rtld o »  do 
iU !» r f*  de re jilla  coa rebajz de p rie to *.

E S Q U E J A S  E M T 1 E B R 0  V
iuaoi-al.— »a h '« « »  ea la im pron ta  de El  DarBMSOB 
d i  G s a íía b a , eon p ro a titu d  y  economía.—pe reoihe» 
«no»??-©* * ho^»* «la w 1* wOéhe.


